RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  31 DE ENERO DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000235, Ent. N° 141/13.)

“VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con la Licitación Pública No. 260418/1 para la: reforma y ampliación de un local de propiedad de la Intendencia para alojar la policlínica odontológica “Cerro de Montevideo”;
RESULTANDO: 1) que, oportunamente la Intendencia autorizó la realización del llamado y aprobó los Pliegos de Condiciones Particulares del llamado;
2) que cumplida la publicidad correspondiente, se efectuó el acto de recepción de ofertas al que se presentan cinco propuestas, correspondientes a las empresas -AMAVI LTDA., SISTAL S.R.L., AB CONSTRUCCIONES LTDA., NEBARIL S.A. y ALCRON S.A. no exhibió en el acto de apertura, el certificado expedido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, que habilita a contratar con el Estado, presentando el 05/10/12 nota en la que manifiesta tener en trámite el Certificado VECA ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, agregando copia de nota de fecha 07/09/2012 presentada a efectos de la calificación de la empresa. El Certificado fue expedido el 01/11/12 según consta en el mismo;
3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones propuso la adjudicación de la Licitación, a NEBARIL S.A., por ser la que obtuvo el mayor puntaje (precio antecedente, plazo de ejecución) de acuerdo a los criterios de evaluación previstos);
4) que por Resolución de fecha 03/01/2013, el Director General de Gestión Humana y Recursos Materiales, en ejercicio de facultades delegadas, adjudicó, de acuerdo con lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, a NEBARIL S.A. la Licitación Pública N° 260418/1, por un monto total de $ 8:877.633,25 (incluido imprevistos, aportes sociales e IVA incluidos);
5) que se realizó imputación del gasto a la Actividad 511000185 Derivado 382000;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 77 del TOCAF establece que las Administraciones Públicas estatales exigirán, para ofertar y contratar obras el certificado expedido por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas;
 2) que, a la fecha de recepción de ofertas, la firma NEBARIL no contaba con dicho certificado, por lo que no es procedente su adjudicación;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente, a lo dispuesto por el Artículo por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto; y 
2) Devolver las actuaciones.”
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